
 

 

COMUNICADO 

 

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N°146 – 2023 - SUCAMEC  

 

De acuerdo a la Directiva para la selección y contratación de personal bajo el régimen 

especial de contratación administrativa de servicios en la Superintendencia Nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil: “El 

candidato declarado “Ganador” en el proceso de selección, tendrá cinco (5) días hábiles 

para firmar el contrato, presentando en original los documentos que acrediten lo 

declarado en la “Ficha de Postulación”. De no presentar la información requerida en el 

plazo establecido, se procederá a convocar al primer accesitario según el orden de 

mérito, a fin que de que proceda a la suscripción del contrato bajo las mismas 

condiciones antes señaladas, y en el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación respectiva.” 

En tal sentido, al no suscribir contrato el/la ganador(a) del Proceso de Convocatoria CAS 

146-2023-SUCAMEC, se convoca al accesitario. 

 

 

 

 

 

Magdalena del Mar, 20 de noviembre de 2023 
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